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Guayaquil, 4 de julio del 2014 

Señor Ingeniero 
JORGE ELÍAS JOAQUÍN FAYAD ANTÓN 
Ciudad.- . » 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía MERCHANTECH $.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
periodo de Tres (3) años más. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, todas sus atribuciones y deberes 
están determinados en los artículos Décimo Segundo y Vigésimo Séptimo del 
Estatuto Socia] de la compañia. 

MERCHANTECH S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 27 
de marzo del 2002, ante el abogado Germán Castillo Suárez, Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de este 
cantón el 13 de mayo del 2002. 

Muy atentamente,      

    

Prósidente de ta Junta 

Acepto el cárgo.- Guayaquil, julio 4 del 2014. 

Mar Tias 
ING. JORGE ELÍAS 
C.C, $090277743-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Boyacá 41205 y Avenida Nueve de Octubre 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.595 

FECMA DE REPERTORIO:10/ju/2014 

HORA DE REPERTORIO: 11:56 

  

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MERCHANTECH 
S.A. a favor de JORGE ELIAS JOAQUIN FAYAD ANTON, de fojas 
227,878 a 27.980, Registro de Nombramientos número 9,013, 

ORDEN 32595 
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TO REGISTRADORA MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 14 de julio de 2014 

REVISADO POR ñ 

t 

i E ei y ici És de exclusra responsabilidad de la o el 
La responsabilidad sabre la vemuidad y autenticidad de los datps tegistuados, es de ex 

Ss cuendo esa o este proveo toda la información, al tehos de Yo esapiecido dy el Ari dde da Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

fue la fotocopia precedente en A 2. 

¡ documento que se me exbibe. 
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DE CARTÓN GUAY AQUIL 
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Ricepior: Hicherie Caldo     

    
 



 


